
 
 
 
 
 

 1 

 
 
 

BASES PARA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A CLUBES, ENTIDADES Y 
FUNDACIONES DEPORTIVAS SIN FINES DE LUCRO, CUYAS ACCIONES SE DESARROLLEN 

REGULARMENTE EN LA COMPETICIÓN FEDERADA AÑO 2019 
 
 
1.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, consagra, en su artículo 
2, como principio rector de la política deportiva el “fomento, protección y regulación del 
asociacionismo deportivo”, estableciéndose en su artículo 21 como competencia de las 
Administración Pública Deportiva la de conceder subvenciones a las Asociaciones Deportivas para el 
cumplimiento de los fines previstos en la citada Ley, entre los que, con carácter prioritario, se incluye 
la promoción deportiva. 
 
La contribución que muchas de las asociaciones deportivas del municipio de Rivas Vaciamadrid 
realizan en la promoción del deporte, tanto de competición como de base, requiere un esfuerzo 
singular, implicando un coste que justifican la concesión de ayudas procedentes de la Administración 
municipal. 
 
Las ayudas a las asociaciones deportivas ripenses se configuran como instrumentos básicos de 
apoyo para el fomento y promoción del deporte en el ámbito territorial municipal. 
 
De acuerdo con el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
procedimiento ordinario se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, a través de la 
correspondiente convocatoria y publicación de sus Bases Reguladoras. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Rivas Vaciamadrid, estas subvenciones se regirán bajo los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.  
 
2.- OBJETO 
 
El objeto de las presentes Bases es convocar para el año 2019 las subvenciones dirigidas a Clubes 
Deportivos Locales que desarrollando una actividad sin ánimo de lucro, tengan como finalidad el 
desarrollo de actividades regulares en la competición federada, en el ámbito del deporte. 
 
3.- REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES 
 
Podrán beneficiarse de las ayudas previstas en estas bases todas las asociaciones deportivas 
ripenses que cumplan con los siguientes requisitos: 
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1. Estar inscritas en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid y en el 
de la Comunidad Autónoma de Madrid, con un año de antigüedad como mínimo a la fecha de 
aprobación por la Junta Local de Gobierno de la presente Convocatoria.  
 

2. Tener su sede o domicilio social y realizar sus actividades en el ámbito territorial del 
Municipio de Rivas Vaciamadrid. 

 
3. Participar en competiciones deportivas de modalidades oficialmente reconocidas que se 

desarrollen por alguna federación deportiva madrileña o española. 
 

4. No estar incursos en alguna de las causas contempladas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a cuyo efecto se suscribirá 
declaración responsable de la forma prevista en el Anexo 1 (solicitud electrónica) de estas 
bases. 
 

5. No estar incursos en algún procedimiento sancionador mediante resolución en firme, sobre 
algún trámite en materia de deportes 
 

4.- PRESUPUESTO 
 
El importe máximo de las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria es de 115.300.- € 
con cargo a la partida 0411.34000.48006 “Subvenciones Clubes federados/competiciones y eventos” 
del presupuesto municipal para el año 2019. 
 
5.- PLAZO, FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 
 
 

1. El modelo de solicitud y las correspondientes Bases se encuentran a disposición de las 
personas interesadas en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid 
(https://sede-electronica.rivasciudad.es/) 

 
2. La convocatoria y concesión se publicarán en el Sistema Nacional de Publicidad de 

Subvenciones. 
 

3. Las solicitudes se presentarán según modelo establecido como Anexo I (solicitud electrónica) 
a la presente convocatoria, en el plazo comprendido de quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en la página web municipal 
(http://www.rivasciudad.es). La convocatoria podrá establecer los medios de publicidad 
adicionales que el órgano convocante estime más convenientes para facilitar el conocimiento 
general de la misma. 
 

4. Las solicitudes y documentación adjunta se presentarán, según lo establecido en el art. 16.4, 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 



 
 
 
 
 

 3 

5. Según lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, estarán obligados a relacionarse a 
través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de 
cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos los siguientes sujetos: 
 

a. Las personas jurídicas. 
b. Las entidades sin personalidad jurídica. 
c. Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 

obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones 
Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este 
colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y 
mercantiles 

d. Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse 
electrónicamente con la Administración. 

e. Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que 
realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que 
se determine reglamentariamente por cada Administración 

 
6. Las asociaciones deportivas interesadas deberán presentar la siguiente documentación: 

 
a) Solicitud de la ayuda en el impreso normalizado que se adjunta a la presente convocatoria. 

(Anexo 1 solicitud electrónica). 
 

b) Declaración jurada de las ayudas percibidas por el solicitante cualquiera que sea la 
Administración que las conceda y la finalidad de las mismas, en el ejercicio fiscal a que se 
refiera esta convocatoria y en los dos ejercicios fiscales anteriores. Dicha declaración se 
incluirá en la solicitud de la correspondiente convocatoria, a cuyo efecto se suscribirá 
declaración responsable de la forma prevista en el Anexo 1 de estas bases. 

 
c) Certificado original expedido por la Federación correspondiente, firmado por la 

presidencia o la secretaría general y sellado, de acuerdo con el impreso que se adjunta a 
la presente convocatoria como Anexo 2.  
 
En el Anexo 2 certificado se especificará: 

 
1. Datos relativos a los gastos federativos de la entidad. 
2. Número de deportistas federados de la entidad (desglosando entre hombres y 

mujeres). 
3. Número de Personal Técnico de la entidad, especificando su titulación deportiva. 

 
d) Las entidades que tengan inscritos deportistas en más de una federación, por ejemplo por 

participar en competiciones autonómicas están inscritos en la federación autonómica y 
por participar en competiciones nacionales están inscritos en federaciones nacionales, si 
no pueden conseguir en un único Anexo 2 la totalidad de los datos, podrán incluir un Anexo 
2 adicional por cada una de las federaciones en las que haya competido. 

 



 
 
 
 
 

 4 

e) Certificado original de la presidencia de la asociación deportiva firmado por su 
responsable, de acuerdo con el impreso que se adjunta como Anexo 3 “Certificado de la 
Presidencia de la Asociación Deportiva”. En dicho certificado se especificará el total de 
gastos federativos de la entidad, el número de deportistas total de la entidad, incluyendo 
los federados y los de escuelas; así como las deportistas federadas mujeres. También se 
indicará la colaboración que mantiene con la Concejalía de Deportes en celebración de 
eventos y control de instalaciones, así como las acciones de la entidad encaminadas a la 
mejora de la calidad. 
 

f) En su caso, informe de Trabajadores en alta (I.T.A.) de la Seguridad Social que hayan 
estado de alta en algún momento del año 2.019. 

 
6.- GASTOS SUBVENCIONABLES 
 

a) Las ayudas se destinarán a sufragar los gastos destinados a la participación en diferentes 
competiciones deportivas de modalidades oficialmente reconocidas por alguna federación 
deportiva madrileña o española. 
 

b) Todos los gastos estarán referidos al período comprendido entre el 1 de enero de 2.019 y 
el 31 de diciembre de 2.019. 

 
c) La cantidad máxima a percibir por una sola entidad no podrá sobrepasar el 25%  (28.825 

€) del total del crédito presupuestado disponible. 
 
7.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

1. El órgano encargado de la instrucción del procedimiento será la Concejalía de Deportes del 
Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid, que acordará todas las actuaciones necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de datos en virtud de los cuales debe 
pronunciarse la resolución. 
 

2. Después de ser aprobadas en Junta de Gobierno Local las Bases de la convocatoria, se les 
dará la mayor publicidad y difusión posible a través de los medios de comunicación del propio 
Ayuntamiento (Web Municipal, Concejalía de Deportes, en el servicio de información municipal 
010 y Tablón de Anuncios municipal). 
 

3. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, el Ayuntamiento de Rivas 
Vaciamadrid, remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), que operará como 
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones (SNPS), las convocatorias y resoluciones de 
concesión de subvenciones, en los términos establecidos en el artículo 20.  

 
4. Todas las modificaciones derivadas de las actuaciones de instrucción se realizarán a través de 

la página web del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid (http://www.rivasciudad.es) y Tablón de 
Anuncios municipal y BDNS. 
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5. Se hará pública en la página web del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid y en el Tablón de 
Anuncios municipal la relación provisional de todas las solicitudes presentadas, admitidas y 
excluidas, con expresión de la causa de la exclusión y la necesidad de subsanación en el plazo 
de diez días naturales desde el siguiente a la publicación. En caso de no subsanación se le 
tendrá por desistido de la solicitud. 
 

6. Transcurridos los plazos anteriores y tras el examen de la documentación aportada por las 
entidades, mediante Resolución de la Concejala de Deportes, se hará pública, a través de la 
página web del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid (http://www.rivasciudad.es) y Tablón de 
Anuncios municipal, la relación definitiva de las entidades admitidas en la convocatoria, 
haciendo constar en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes. 
 

8.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN, ÓRGANO DE INSTRUCCIÓN, COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y 
RESOLUCIÓN 
 

1. La forma de concesión de las ayudas será en régimen de concurrencia competitiva, 
procedimiento por el cual la concesión de las subvenciones se realizará mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación entre las 
mismas, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en las bases. 
 

2. Al efecto de evaluar y valorar los proyectos presentados, el personal técnico de la 
Concejalía de Deportes ordenarán toda la documentación aportada por las distintas 
entidades y harán un cálculo de la puntuación obtenida por cada entidad tras aplicar los 
criterios de valoración establecidos en las bases, al efecto sea valorado el resultado por 
una Comisión de Evaluación que, emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada. 

 
3. El órgano instructor, a la vista de dicho informe, formulará la propuesta de Resolución que 

se elevará por la Concejala de Deportes al órgano competente municipal para su 
aprobación. 

 
4. Aprobada la resolución de la concesión de subvenciones por el órgano municipal 

competente, se publicarán en la página web del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid 
(http://www.rivasciudad.es), indicándose la convocatoria, el programa y el crédito 
presupuestario al que se imputen, las entidades beneficiarias, la cantidad concedida y la 
finalidad o finalidades de la subvención. Asimismo, les será comunicado mediante 
notificación individual a las propias entidades. 

 
5. La Comisión de Evaluación estará integrada por: 

 
- El/la Concejal/la de Deportes. 

 
- Un representante de cada grupo político con representación municipal. 

 
- El/la Concejal/la de Participación Ciudadana o en quién delegue. 
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- Cuatro representantes de entidades deportivas elegidos por el Consejo Municipal de 
Deportes. 

 
- Un Técnico/a del Ayuntamiento que actuará como asesor, con voz pero sin voto. 

 
- Un administrativo/a del Ayuntamiento que actuará como secretario/a, con voz pero sin 

voto. 
 
 

6. El plazo máximo de resolución será el 31 de diciembre de 2.019 
 
9.-  CRITERIOS DE VALORACIÓN, BÁREMO Y DETERMINACIÓN DE LAS CUANTÍAS 
 
Para la valoración de las solicitudes se tendrá en cuenta que los siguientes criterios referidos a la 
temporada 2018/2019: 
 

A) Gastos Federativos: 35 % 
B) Número de deportistas de la entidad: 45 % 
C) Deporte femenino: 5 % 
D) Deporte minoritario: 2 % 
E) Colaboración con la Concejalía de Deportes: 10 % 
F) Fomento de la calidad en aspectos técnicos, administrativos y de organización interna (3%). 

 
El porcentaje de cada criterio hace referencia al peso de cada uno, de tal manera que a cada criterio 
se le asignará el porcentaje que se establece sobre el 100% del total de la partida destinada a la 
subvención en los Presupuestos Generales del Ayuntamiento. 
  
Cada entidad recibirá como subvención final la suma de las cantidades obtenidas por cada criterio. 
 
1. Criterio de valoración: Gastos Federativos (35 %) – 40.355 € 
 
Se consideran gastos federativos: 

 

1. Seguros deportivos y licencias. 
 

2. Derechos de Inscripción. 
 

3. Cuota del Club. 
 

4. Costes de Arbitrajes. 
 
Dividiendo la cantidad asignada para gastos federativos 40.355 € por el total de gastos federativos 
justificados por los Clubes, se conseguirá una cantidad fija de subvención por cada euro de gasto 
federativo justificado. 
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2. Número de deportistas de la entidad (45 %) – 51.885 € 
 
Si dividimos los 51.885 € entre el sumatorio de todos los puntos obtenidos por los Clubes en la 
evaluación, obtendremos el valor económico de un punto.  
 
El valor económico de un punto multiplicado por los puntos obtenidos por cada Club determinará la 
cantidad de la subvención que por este concepto le corresponde a cada Club.   
 
Se establece  la siguiente valoración: 

Deportista Federado *       1 punto 
Deportista Escuela Municipal**     0,2 puntos 
 
* Se considera Deportista Federado aquel que certifique la Federación Autonómica correspondiente a 
la modalidad deportiva. 
 
** Se considera Deportista de Escuela Municipal, a los inscritos en el Programa Escuelas Deportivas 
de la Concejalía de Deportes con fecha 1 de Febrero de 2.019. La Concejalía de Deportes comprobará 
según la información que posee los datos que por este concepto aporten las distintas entidades. 
 
En aquellas modalidades deportivas que sea necesario federar a los deportistas de la Escuela 
Municipal con el fin de que puedan acceder a la realización de exámenes para pasar de grado y 
concesión de danes y kyus, el número obtenido por deportistas federados se multiplicará por 0,4. 
 
3. Deporte femenino: (5 %) – 5.765 € 
 
Cada asociación deportiva obtendrá un punto por cada licencia femenina federada. 
 
Si dividimos los 5.765 € entre el sumatorio de todos los puntos obtenidos por los Clubes en la 
evaluación, obtendremos el valor económico de un punto.  
 
El valor económico de un punto multiplicado por los puntos obtenidos por cada Club determinará la 
cantidad de la subvención que por este concepto le corresponde a cada Club.   
 
4. Deporte minoritario: (2 %) – 2.306 € 
 
Se define deporte minoritario todo aquel que la suma de las licencias federadas de los Clubes del 
municipio sea inferior a cien. (Para realizar la suma se tendrá en cuenta únicamente las licencias de 
los Clubes que se presentan a esta convocatoria de subvención).  

Si dividimos los 2.306 € entre el número de entidades que cumplen el criterio obtendremos la 
cantidad de la subvención que por este concepto le corresponde a cada entidad según este criterio. 
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5. Colaboración con la Concejalía de Deportes (10 %) – 11.530 € 
 
Conceptos susceptibles de valoración: 
 
a) Colaboración en organización de eventos de la Concejalía de Deportes: este concepto recoge las 

colaboraciones que las entidades solicitantes hayan prestado en eventos propios de la Concejalía 
de Deportes. Se excluyen expresamente en este apartado los eventos realizados por petición 
expresa del Club y que no forman parte del programa de actividades propias de la Concejalía de 
Deportes. 

 
          Se establece  la siguiente valoración: 

 
 
 
 

b) Colaboración con la Concejalía de Deportes en la gestión y mantenimiento de las instalaciones 
deportivas: 
 

            Se establece  la siguiente valoración: 

 

 
Si dividimos los 11.530 € entre el sumatorio de todos los puntos obtenidos por los Clubes por los 
conceptos a y b, obtendremos el valor económico de un punto.  
 
El valor económico de un punto multiplicado por los puntos obtenidos por cada Club determinará la 
cantidad de la subvención que por este concepto le corresponde a cada Club.   
 
6. Fomento de la calidad en aspectos técnicos, administrativos y de organización interna (3%) – 

3.459 € 
 
Se establece la siguiente valoración: 
 
a) Fichas de técnicos responsables y titulados. Máximo 15 puntos por entidad deportiva. 
 

 
 
 
 
b) Trabajadores/as del Club dados de alta en la Seguridad Social 

 
Estos trabajadores debieron estar de alta en la Seguridad Social en algún momento del año 2.019. 

 

Colaboración 1 actividad   4 puntos 
Colaboración 2 actividades   8 puntos 
Colaboración en 3 ó más actividades 12 puntos 

Apertura y cierre de instalaciones 10 puntos 

Monitor/a 2 puntos 
Entrenador/a 2º Nivel, Regional o provincial 4 puntos 
Entrenador/a Nacional/Superior 6 puntos 

1 a 3 trabajadores/as  4 puntos 
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Si dividimos los 3.459 € entre el sumatorio de todos los puntos obtenidos por los Clubes por los 
conceptos a y b, obtendremos el valor económico de un punto.  
 
El valor económico de un punto multiplicado por los puntos obtenidos por cada Club determinará la 
cantidad de la subvención que por este concepto le corresponde a cada Club.   
 
10.- JUSTIFICACIÓN Y PAGO 
 
1. El pago de la subvención concedida se tramitará previa justificación de que se han realizado las 
actividades objeto de la ayuda y previa presentación de la documentación que figura en el apartado 
siguiente, para lo cual deberá presentarse tal justificación en el plazo de diez días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de la resolución en la página web del Ayuntamiento. 
 
2. Todos los beneficiarios deberán presentar la siguiente documentación justificativa: 
 

a) Certificado de la presidencia de la federación correspondiente, individualizado para cada 
equipo beneficiario, en el que conste que desde la concesión de la subvención el club 
beneficiario se ha mantenido de alta en la federación y que ha seguido desarrollando su 
actividad. 

 
b) Relación clasificada de los gastos de la actividad subvencionada, firmada por la 

presidencia de la asociación, por un importe igual o superior al 100 por 100 de la ayuda 
concedida. En dicha relación deberá constar: número de orden del justificante en la 
relación, número de factura, emisor, fecha de emisión, concepto, base imponible, importe 
del IVA de la factura, importe total de la factura y porcentaje del IVA. 

 
c) De cada gasto presentado deberá aportarse el correspondiente documento justificativo del 

pago, bien con justificante bancario, bien con el ticket del metálico que indique que esta 
pagado y con firma del proveedor o bien presentando transferencias bancarias en el caso 
de pago de nominas o similar. 

 
d) Presentación en el Registro General del Ayuntamiento de las facturas incluidas en la 

relación, original y fotocopia para su compulsa. Dichas facturas deberán cumplir con lo 
establecido en el RD 1496/2003 de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento 
que regula las obligaciones de facturación y Real Decreto 1624/1992 de 29 de diciembre 
por el que se aprueba el Reglamento de Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 

 
e) Cuando la actividad haya sido financiada, además de con la subvención, con otras 

subvenciones y/o ayudas públicas o privadas, la presidencia de la asociación deportiva 
hará una declaración responsable del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a 
dicha actividad. 

4 a 6 trabajadores/as  8 puntos 
Más de 6 trabajadores/as 12 puntos 
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3. La fecha de los justificantes de gastos debe estar dentro del período subvencionable (01/01/2019 a 
31/12/2019) 
Los gastos subvencionables son los siguientes: 
 

- Gastos federativos (las facturas exentas de IVA, debe indicarlo expresamente) 
- Gastos por arbitrajes 
- Gastos de alojamiento, desplazamiento y manutención (excluidos carburantes, peajes, taxis y 

gastos de aparcamiento) de la asociación en días de competición. 
- Gastos por abono de salarios y/o prestación de servicios (entrenadores, preparadores físicos, 

delegados, etcétera). 
- Gastos por servicios de medicina deportiva y fisioterapia. 
- Gastos por el material médico para botiquín. 
- Gasto por el material deportivo no inventariable. 
- Gasto por las equipaciones deportivas. 

 
4.  La presentación de toda la documentación justificativa se realizará, según lo establecido en el art. 
16.4, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
5.- El modelo de solicitud para la presentación de la justificación (instancia general) se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Rivas 
Vaciamadrid (https://sede-electronica.rivasciudad.es/) 
 
6. Una vez recibida la documentación pertinente de la justificación, por los servicios técnicos de la 
Concejalía de Deportes, se someterá a comprobación los distintos expedientes. 

 
ANEXOS: 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en las bases reguladoras se publican los impresos adjuntos 
como: 
 

- ANEXO 1 (Solicitud electrónica): SOLICITUD DE SUBVENCIONES A LOS CLUBES DEPORTIVOS 
DE RIVAS VACIAMADRID QUE PARTICIPAN REGULARMENTE EN COMPETICION FEDERADA. 
 

- ANEXO 2: CERTIFICADO FEDERACIÓN. 
 

- ANEXO 3: CERTIFICADO DE LA PRESIDENCIA DE LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA. 
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AYUNTAMIENTO DE RIVAS 
VACIAMADRID 

 

 

ANEXO 1: SOLICITUD DE SUBVENCIONES A 
LOS CLUBES DEPORTIVOS DE RIVAS 

VACIAMADRID QUE PARTICIPAN 
REGULARMENTE EN COMPETICION FEDERADA 

A DATOS DE LA ENTIDAD 
NOMBRE DEL CLUB DEPORTIVO 

 
NIF NUM. REGISTRO ASOCIACIONES DE RIVAS 

VACIAMADRID 

DOMICILIO DEL CLUB (CALLE/PLAZA, NÚMEROY PUERTA) CP 
 

LOCALIDAD 

PROVINCIA TELÉFONO FAX C. ELECTRÓNICO 

 

NIF/NIE APELLIDO 1 APELLIDO 2 

NOMBRE TELÉFONO 
 

DIRECCIÓN E-MAIL 

 
C DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA EN 

LA 
SOLICITUD 

Certificado del presidente/a de la federación deportiva correspondiente según el impreso denominado Anexo 2 
Certificado Federación  
Certificado del presidente/a de la asociación deportiva según el impreso denominado Anexo 3 Certificado presidente/a 
asociación deportiva  
Informe de Trabajadores/as en alta (I.T.A.) de la Seguridad Social 

 
 
D ENTIDAD BANCARIA 
 
IBAN Entidad Oficina D.C. Número de cuenta 

     
 
E DECLARACIÓNES RESPONSABLES 
 

- El/La presidente/a de la asociación DECLARA bajo su responsabilidad que acepta las bases de la convocatoria, que la asociación cumple los 
requisitos exigidos por la misma y que no se halla incursa en alguna de las causas determinadas en el art. 13.2 y 3 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre General de Subvenciones. 

- Asimismo DECLARA, que al club se le han concedido de cualquier Administración durante los años 2.016, 2.017 y 2.018, cualquiera que sea la 
finalidad de las mismas, las siguientes ayudas: 
                                 
                            No ha obtenido ayudas                                                 Si ha obtenido las siguientes ayudas: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y para que conste, a efectos de su presentación en la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid, expide este certificado 

  ________________________ ,  _________ de  __________________________ de _______________  
 
 Firma: ____________________________________________________  
 
Los datos de carácter personal contenidos en el impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por este órgano administrativo, como titular responsable del fichero, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas y en el ámbito de sus 
competencias. Asímismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los derechos digitales (BOE nº 294, de 6/12/2018). 
De conformidad con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el beneficiario es conocedor de que los datos identificativos estarán incluidos en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
 

B DATOS DE EL/LA PRESIDENTE/A 

                            

ENTIDAD QUE FINANCIA EJERCICIO FISCAL DE LA 
CONCESIÓN 

IMPORTE CONCEDIDO 
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VACIAMADRID 

 

 

ANEXO 2 
CERTIFICADO FEDERACIÓN  

 
CERTIFICA que el Club:_____________________________________________________________________________ 
participó en competiciones organizadas por esta Federación, o por la Federación Española de la modalidad, durante la 
temporada 2018/2019 y como consecuencia de su participación tuvo los siguientes datos: 

 
 

 
A) Gastos Federativos (seguros deportivos, derechos de inscripción, cuota de club, 
costes de arbitrajes, tramitación de licencias,…):  

                          

                                      € 

B) Deportistas Federados de la entidad: 
(1) Deportistas 

Federados Hombres 

(2) Deportistas 
Federados  

Mujeres 

(1 + 2) 
Total Deportistas 

Federados 
                                                             

Total Número: 
 

 
 

  

C) Fichas de Técnicos/as responsables y Titulado/as de 
la entidad 

Monitor/a 
Entrenador/a 2º 
Nivel, Regional o 

provincial 

Entrenador/a 
Nacional/Superior 

                                                      
Total Número:           

 
                           

   

Y para que conste, a efectos de su presentación en la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Rivas 
Vaciamadrid, expide este Certificado. 

 
  ________________ ,  _______ de  __________________ de  ____  
 
 
 
 Firma: ___________________________  
 
 
Los datos de carácter personal contenidos en el impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por este órgano administrativo, como titular 
responsable del fichero, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas y en el ámbito de sus competencias. Asímismo, se le informa de la posibilidad 
de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE nº 294, de 6/12/2018). 

 
CONCEJALÍA DE DEPORTES DE RIVAS VACIAMADRID 

 
 

D/Dª 

 
EN SU CONDICIÓN DE PRESIDENTE/A  ó SECRETARIO/A GENERAL DE  LA  FEDERACIÓN  
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ANEXO 3 
CERTIFICADO PRESIDENTE/A 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA 

A DATOS DEL PRESIDENTE/A 
D/DÑA NIF 

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO `PRESIDENTE/A ASOCIACIÓN DEPORTIVA 

B 
 
 RESUMEN DATOS 

     
 a) Gastos Federativos (seguros deportivos, derechos de inscripción, cuota de club, costes de    
arbitrajes, tramitación de licencias), temporada 2018/2019 (según información proporcionada en 
Anexo 2). 

                          

Total Gastos 
Federativos 

 

 b) Número de Deportistas de la Entidad  

Deportistas 
Federados (1) 

Deportistas Escuela 
Municipal (2) 

Total Deportistas 
(1 + 2) 

   

 
 c) Número de Deportistas Federadas Mujeres 

Total Mujeres 
Federadas 

 

 d) Colaboración con  Concejalía  
                  de Deportes 
 
    
 

d1) Colaboración en Actividades 
 
1 Actividad o        2 Actividades    o    
3 ó más actividades   o  
 
Denominación actividad: 
 
1 ____________________________ 
2 ____________________________     
3 ____________________________     
 

d2) Colaboración con la Concejalía de 
Deportes en la gestión y mantenimiento 
de las instalaciones deportivas 
 
 
- Apertura y cierre instalaciones  
 
       SI     o               NO    o    
 

 e) Fomento de la calidad e1) Fichas de Técnicos/as 
 
 

e2) Trabajadores/as 
 
1 a 3 Trabajadores/as    o       
4 a 6 Trabajadores/as               o    
Más de 6 Trabajadores/as        o 
 
 

Monitores/as 2º Nivel  Superior 

   

DECLARA, ser ciertos los datos consignados en la solicitud y en la documentación adjunta. 
 
  ________________ ,  _______ de  __________________ de __________  
 
 Firma: __________________________________  
Los datos de carácter personal contenidos en el impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por este órgano administrativo, como titular responsable del fichero, en el uso de las funciones propias que 
tiene atribuidas y en el ámbito de sus competencias. Asímismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. (BOE nº 294, de 6/12/2018). 

 
CONCEJALÍA DE DEPORTES DE RIVAS VACIAMADRID 

 


